
 1 

2023-154 

CONSTANCIA: Manizales, julio 27 de 2023. La dejo en el sentido que el 

Defensor de familia allegó memorial, donde indicó que remitió los oficios 

referentes a las medidas cautelares decretadas en el proceso. 

Al revisar el expediente se advierte que ni Migración ni el pagador de la 

empresa empleadora han dado respuesta. 

Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

Auto de sustanciación número 1295 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintisiete de julio de dos mil veintitrés. 

 

En el presente PROCESO EJECUTIVO promovido por el menor E.J.V., 

representado por LAURA VALENTINA VILLEGAS VALENCIA, a través del 

Defensor de familia, en contra de DORIAN JIMÉNEZ TABARES, se agrega el 

memorial enunciado y se dispone oficiar a la empresa AGROINDUSTRIAL 

LA FLORIDA S.A. y a Migración Colombia, requiriéndolos para que 

efectúen pronunciamiento respecto de los oficios No 487 y 488 del 15 de 

mayo de 2023, respectivamente. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 
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